
sobre falta de hurto, estando implicado Robert Marian Iamandi, cuyas circuns-
tancias personales constan en autos, con asistenca del Ministerio fiscal, ha dic-
tado la presente en nombre de Su Majestad el Rey, y...

Fallo: Debo condenar y condeno a Robert Marian Iamandi, como responsa-
ble en concepto de autor de una falta de hurto del artículo 623.1 del Código
Penal, a la pena de multa de cuarenta días, con una cuota de 8 euros, con la res-
ponsabilidad personal subsidiaria de un día de privación de libertad por cada
dos cuotas de multa no satisfechas, y entrega definitiva del teléfono móvil a la
denunciante. Las costas serán abonadas por el condenado.

Contra la presente sentencia cabe recurso de apelación en el plazo de cinco
días siguientes a su notificación ante la Audiencia de Zaragoza.

Esta es mi sentencia, que pronuncio, mando y firmo». (Firmada y rubricada).
Y para que conste y sirva de notificación a Robert Marian Iamandi, actual-

mente en paradero desconocido, y su publicación en el BOPZ, expido y firmo
el presente en Zaragoza a nueve de enero de dos mil doce. — La secretaria judi-
cial, Concepción Salgado Derqui.

JUZGADO  NUM.  5 Núm. 435
Doña María Aránzazu García Gil, secretaria judicial del Juzgado de Instruc-

ción número 5 de Zaragoza;
Da fe: Que en el procedimiento de juicio de faltas número 1.141/2011 ha

recaído resolución del tenor literal siguiente:
«Por resolución de esta fecha se ha acordado citar a Ionut Eugen Virban, a

fin de que el día 15 de febrero de 2012, a las 9:30 horas, asista en la sala de
audiencia núm. 19 (sita en plaza del Pilar, 2, bloque B, planta 1.ª) a la celebra-
ción del juicio de faltas indicado anteriormente, seguido por amenazas-daños,
en calidad de denunciante y/o perjudicado y/o actor civil, sobre hechos ocurri-
dos en Zaragoza el día 8 de diciembre de 2011.

Se le hace saber que deberá comparecer con todos los medios de prueba de
que intente valerse en el acto del juicio (testigos, documentos, peritos, etc.).
Podrá igualmente comparecer asistido de abogado si lo desea.

Concuerda bien y fielmente con su original, al que me remito».
Y para que así conste y sirva de citación a Ionut Eugen Virban, en calidad

de denunciante, actualmente en paradero desconocido, extiendo y firmo el pre-
sente en Zaragoza a once de enero de dos mil doce. — La secretaria judicial,
María Aránzazu García Gil.

JUZGADO  NUM.  11 Núm. 434
Doña María Modesta Garcés Barrao, secretaria judicial del Juzgado de Ins-

trucción número 11 de Zaragoza;
Da fe y testimonio: Que en el juicio de faltas número 285/2011, seguido en

este Juzgado por una falta por lesiones, se ha dictado sentencia del siguiente
tenor literal:

«Fallo: Que debo condenar y condeno a Guillermo Luis Santiago Murillo,
como autor criminalmente responsable de una falta de estafa, a la pena de
multa de un mes, con cuota diria de 8 euros, quedando sujeto a una responsa-
bilidad personal subsidiaria en caso de impago por insolvenca de un día de pri-
vación de libertad subsidiaria por cada dos cuotas diarias no satisfechas, y a
que pague a la entidad titular de la empresa Beds la cantidad de 100 euros.

Todo ello con imposición al penado de las costas procesales causadas.
Notifíquese esta sentencia a las partes y al Ministerio fiscal, así como a los

ofendidos y perjudicados, haciéndoles saber que contra la misma cabe recurso
de apelación ante la Ilma. Audiencia Provincial, a interponer en este Juzgado
en el plazo de cinco días desde su notificación, hallándose las actuaciones en
Secretaría a disposición de las partes.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará certificación a la causa, guar-
dando la original en el libro de sentencias, lo pronuncio, mando y firmo».

Y para que conste y sirva de citación a Guillermo Luis Santiago Murillo,
actualmente en paradero desconocido, y su publicación en el BOPZ, expido la
presente en Zaragoza a treinta y uno de octubre de dos mil once. — La secreta-
ria judicial, María Modesta Garcés Barrao.

Juzgados de lo Social
JUZGADO  NUM.  1
Cédula de citación Núm. 375
Doña Luz Pérez Pérez, secretaria judicial del Juzgado de lo Social número 1 de

Zaragoza;
Hace saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha en el proceso

seguido a instancia de Luis Mediano Armengot contra Jesús Salaber Sorrosal,
en reclamación por ordinario, registrado con el número 880/2011, se ha acor-
dado citar a Jesús Salaber Sorrosal, en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezca el día 11 de julio de 2012, a las 10:10 horas, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, juicio, que tendrán lugar en la sala de vis-
tas de este Juzgado de lo Social número 1 de Zaragoza (sito en calle Alfonso I,

número 17, tercera planta), debiendo comparecer personalmente o mediante
persona legalmente apoderada y con todos los medios de prueba de que inten-
ten valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos
no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Jesús Salaber Sorrosal, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOPZ y colocación en el tablón de anuncios,
en Zaragoza a veintinueve de diciembre de dos mil once. — La secretaria judi-
cial, Luz Pérez Pérez.

JUZGADO  NUM.  1
Cédula de citación Núm. 437
Doña Luz Pérez Pérez, secretaria judicial del Juzgado de lo Social número 1 de

Zaragoza;
Hace saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha en el proceso

seguido a instancia de Leonor López Paleo contra Atades, Leocadio Sánchez
Sánchez, Cristian Raducu Ianco, Ramona Garea Ionela, Aurora Gabriela
Sorian, Cristina Sancho Barreras y Raveca Mihaela Zagrean, en reclamación
por tutela de derechos fundamentales, registrado con el número 934/2011, se
ha acordado citar a Cristian Raducu Ianco y a Ramona Garea Ionela, en igno-
rado paradero, a fin de que comparezca el día 13 de febrero de 2012, a las 11:50
horas, para la celebración de los actos de conciliación y, en su caso, juicio, que
tendrán lugar en la sala de vistas de este Juzgado de lo Social número 1 de
Zaragoza (sito en calle Alfonso I, número 17, tercera planta), debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intenten valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada de
asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Cristian Raducu Ianco y a Ramona Garea
Ionela, se expide la presente cédula para su publicación en el BOPZ y coloca-
ción en el tablón de anuncios, en Zaragoza a doce de enero de dos mil doce. —
La secretaria judicial, Luz Pérez Pérez.

JUZGADO  NUM.  1
Cédula de citación Núm. 438
Doña Luz Pérez Pérez, secretaria judicial del Juzgado de lo Social número 1 de

Zaragoza;
Hace saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha en el proceso

seguido a instancia de Eduardo Lancharro Estévez contra Aimel, Aragonesa de
Instalaciones y Montajes Eléctricos, S.L., en reclamación por tutela de dere-
chos fundamentales, registrado con el número de procedimiento ordinario
887/2011, se ha acordado citar a Aimel, Aragonesa de Instalaciones y Monta-
jes Eléctricos, S.L., en ignorado paradero, a fin de que comparezca el día 20 de
febrero de 2012, a las 11:50 horas, para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, juicio, que tendrán lugar en la sala de vistas de este Juzgado
de lo Social número 1 de Zaragoza (sito en calle Alfonso I, número 17, tercera
planta), debiendo comparecer personalmente o mediante persona legalmente
apoderada y con todos los medios de prueba de que intenten valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Aimel, Aragonesa de Instalaciones y Monta-
jes Eléctricos, S.L., se expide la presente cédula para su publicación en el
BOPZ y colocación en el tablón de anuncios, en Zaragoza a doce de enero de
dos mil doce. — La secretaria judicial, Luz Pérez Pérez.

JUZGADO  NUM.  3
Cédula de citación Núm. 376
Doña Raquel Cervero Pinilla, secretaria judicial del Juzgado de lo Social

número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha en el proceso

seguido a instancia de Laura Jiménez Macanas contra Papeles Demozal, S.L.,
en reclamación por despido, registrado con el número 751/2011, se ha acorda-
do citar a Papeles Demozal, S.L., en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezca el día 8 de mayo de 2012, a las 11:45 horas, para la celebración de los
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actos de conciliación y, en su caso, juicio, que tendrán lugar en la sala de vis-
tas de este Juzgado de lo Social número 3 de Zaragoza (sito en calle Alfonso I,
número 17, segunda planta), debiendo comparecer personalmente o mediante
persona legalmente apoderada y con todos los medios de prueba de que inten-
te valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos
no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación en legal forma a Papeles Demozal, S.L., se
expide la presente cédula para su publicación en el BOPZ y colocación en el
tablón de anuncios, en Zaragoza a nueve de enero de dos mil doce. — La secre-
taria judicial, Raquel Cervero Pinilla.

JUZGADO  NUM.  3
Cédula de notificación Núm. 377
Doña Raquel Cervero Pinilla, secretaria judicial del Juzgado de lo Social

número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales

número 289/2011 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Gheor-
gue Sabo contra la empresa Contenedores Simespi, S.L., sobre ordinario, se ha
dictado auto de despacho de ejecución de fecha 9 de enero de 2012, cuya parte
dispositiva dice:

«Parte dispositiva:
Dispongo: Despachar orden general de ejecución de sentencia a favor de la

parte ejecutante Gheorgue Sabo frente a la parte ejecutada Contenedores
Simespi, S.L., por importe de 5.955,99 euros en concepto de principal, más 800
euros que se fijan provisionalmente en concepto de intereses que, en su caso,
puedan devengarse durante la ejecución y las costas de esta, sin perjuicio de su
posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará la secretaria judicial y
copia de la demanda ejecutiva, será notificado simultáneamente a la parte eje-
cutada, tal y como dispone el artículo 553 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
quedando la ejecutada apercibida a los efectos mencionados en los razona-
mientos tercero y cuarto de esta resolución, y conforme disponen los artículos
251.2 y 239.3 de la Ley de la Jurisdicción Social, y a los representantes de los
trabajadores de la empresa deudora, de conformidad a lo ordenado por el
artículo 252 de la Ley de la Jurisdicción Social.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer ante
este órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su notifi-
cación, en el que además de alegar las posibles infracciones en que hubiera de
incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución
despachada aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado,
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o
excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubie-
ran acaecido con posterioridad a la constitución del título, no siendo la com-
pensación de deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Así lo acuerda y firma su señoría. Doy fe. — El/la magistrado/a-juez/a. —
La secretaria judicial».

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Contenedores Simespi,
S.L., en ignorado paradero, se expide la presente para su inserción en el BOPZ,
en Zaragoza a nueve de enero de dos mil doce. — La secretaria judicial, Raquel
Cervero Pinilla.

JUZGADO  NUM.  3
Cédula de notificación Núm. 378
Doña Raquel Cervero Pinilla, secretaria judicial del Juzgado de lo Social

número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales

número 288/2011 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Adrian
Chirila y Marius Liviu Roman contra la empresa Arambi Zaragoza 2000, S.L.,
sobre ordinario, se ha dictado auto de despacho de ejecución de fecha 5 de
enero de 2012, cuya parte dispositiva dice:

«Parte dispositiva:
Dispongo: Despachar orden general de ejecución de sentencia a favor de la

parte ejecutante Adrian Chirila y Marius Liviu Roman frente a la parte ejecu-
tada Arambi Zaragoza 2000, S.L., por importe de 21.244,86 euros en concepto
de principal, más 2.200 euros que se fijan provisionalmente en concepto de
intereses que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y las costas
de esta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará la secretaria judicial y
copia de la demanda ejecutiva, será notificado simultáneamente a la parte eje-

cutada, tal y como dispone el artículo 553 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
quedando la ejecutada apercibida a los efectos mencionados en los razona-
mientos tercero y cuarto de esta resolución, y conforme disponen los artículos
251.2 y 239.3 de la Ley de la Jurisdicción Social.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer ante
este órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su notifi-
cación, en el que además de alegar las posibles infracciones en que hubiera de
incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución
despachada aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado,
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o
excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubie-
ran acaecido con posterioridad a la constitución del título, no siendo la com-
pensación de deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Así lo acuerda y firma su señoría. Doy fe. — El/la magistrado/a-juez/a. —
La secretaria judicial».

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Arambi Zaragoza 2000,
S.L., en ignorado paradero, se expide la presente para su inserción en el BOPZ,
en Zaragoza a nueve de enero de dos mil doce. — La secretaria judicial, Raquel
Cervero Pinilla.

JUZGADO  NUM.  3
Cédula de notificación Núm. 379
Doña Raquel Cervero Pinilla, secretaria judicial del Juzgado de lo Social

número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales

número 287/2011 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Alexan-
dru Dorobantu contra la empresa Aragón Ferro, S.L., sobre ordinario, se ha
dictado auto de despacho de ejecución de fecha 9 de enero de 2012, cuya parte
dispositiva dice:

«Parte dispositiva:
Dispongo: Despachar orden general de ejecución de sentencia a favor de la

parte ejecutante Alexandru Dorobantu frente a la parte ejecutada Aragón Ferro,
S.L., por importe de 5.789,78 euros en concepto de principal, más 600 euros
que se fijan provisionalmente en concepto de intereses que, en su caso, puedan
devengarse durante la ejecución y las costas de esta, sin perjuicio de su poste-
rior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará la secretaria judicial y
copia de la demanda ejecutiva, será notificado simultáneamente a la parte eje-
cutada, tal y como dispone el artículo 553 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
quedando la ejecutada apercibida a los efectos mencionados en los razona-
mientos tercero y cuarto de esta resolución, y conforme disponen los artículos
251.2 y 239.3 de la Ley de la Jurisdicción Social.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer ante
este órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su notifi-
cación, en el que además de alegar las posibles infracciones en que hubiera de
incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución
despachada aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado,
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o
excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubie-
ran acaecido con posterioridad a la constitución del título, no siendo la com-
pensación de deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Así lo acuerda y firma su señoría. Doy fe. — El/la magistrado/a-juez/a. —
La secretaria judicial».

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Aragón Ferro, S.L., en
ignorado paradero, se expide la presente para su inserción en el BOPZ, en
Zaragoza a nueve de enero de dos mil doce. — La secretaria judicial, Raquel
Cervero Pinilla.

JUZGADO  NUM.  4
Cédula de notificación Núm. 380
Doña Laura Pou Ampuero, secretaria judicial del Juzgado de lo Social número 4

de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales

número 10/2012 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Angel Ali-
var Morocho contra la empresa Pavimentos y Bordillos Castelar, S.L., sobre
ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva dice:

«Dispongo: Despachar orden general de ejecución de sentencia de fecha 21
de septiembre de 2011 a favor de la parte ejecutante Angel Alivar Morocho fren-
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